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UNIVI':nSlDAD NACIOi\.\L DE conDOI\-\ I 
E ><- ¡~ . ~ ( - t?Lj' - ..ti Lí <? -4 2 . 

, ' VISTO: 
CORDO:3J\, 20 de octu!lrc de 1ge9 

-, 

: " ! 
I el compromiso asumido pon la Universidad tlacional 

de Córdoba,en ~l marco de la conciliaci6n obli~atoria de
sarrollada por ante la Delegaci6n Córdoba del lünisterio 
de Trabajo de l~ Nación (expte. 333.025-U-88) en orden a 
la creación del Departamento de Higiene y Seguridad en eL 
Trabajo en el ámbito de esta Casa. 

y CONSIDERANDO: 
. que por Resolu~ión Rectoral Nro. 470/89 

s~ ha creado la Dirección de Personal de la Universidad 
Nacional de C6rdoba. 

, Que el Departamento a crears~ tiene rel¿
clondirecta y específica con la labor desempeñada por la 
D~r~~ción precitada, dentro de cuya 60bita debe actuar pa
ra Úri mejor cumplimiento de sus fines prop,ios. 

I ,. 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 
;.-, 

I 
Artículo 1 0: Crear ~l. Departamento de Higiene y Seguridad 
,1 en el Trabajo, dependiente de la~ Dirección ¡

de Personal de la Universidad Nacional de Córdoba . . 
/ 

Artículo 2°; Será misión específica del Departamento crea
'do en el a~tículo'anterior ~seso~ar ala au

toridad universitaria' en todo lo concerniente al cumpli
mie~to de la Ley,de' Higiene y Seguridad en el, Trabgjo Nro. 
19.587, y especialm'ente en c,uanto tienda a: , 

a) Protej,er la v ida, pres ervar y manTener la 
iritegridad sicofísica del personal, univer-" ... : ;'. 
sitario. ' ' 

• 
b) Prevenir, reducir., eliminar o aislar los 

riesg6s de los distintos centros o pues
tos dé trabajo. 

c) Estimular y desarrollar una actitud posi
tiva respecto de la prevenci6n de los ac
cidentes o enfermedades que puedan deri
varse de la 2..cti'¡id::1d laboral en el ámbi
to de esta Universidad. 

Artícul¿ 3°: 'Encomendar a la Dirección de Personal de la 
Universidad la conf~?ci6n del organigrama / 

funcional del Departamento de que se trata, el que deberá 
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ser elevado a consiclel'c:lción de este 
taría General. 

Rectorado a t~av~s d~ Secre-

Artículo 4°: Protocolícese, dése cuentél 31 Honorable Consejo Su
perior y comuníquese a la Delegación C6rdoba del Mi

nisterio de Trabaj o dl ~ la Nac ión. 
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